
	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	NOTIFICACIÓN DE FALLO 

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-016-2022

	ADQUISICIÓN DE UNIFORMES INSTITUCIONALES E INDUSTRIALES PARA LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES. 



En la ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 14:00 (doce) horas del día 06 de junio de 2022, de conformidad con lo establecido en el numeral VIII.3, de la LPN N° E/901045968-016-2022 para la Adquisición de Uniformes Institucionales e Industriales para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, (en adelante la Convocatoria), la cual es realizada con “Recurso: Fondo Ordinario, Ingreso Propio, conforme a los oficios DGF/DPAF-105/2022 y DGF/DPAF-107/2022, de la Universidad, se reúnen, en la Sala de Licitaciones edificio 222, planta baja, sita en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, los servidores públicos autorizados y licitantes, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, según lo dispone el artículo 45, fracción I y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), con el objeto realizar el acto de notificación de fallo de la adquisición señalada al rubro para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley y con fundamento en la fracción XI del artículo 33 del Estatuto de la Ley Orgánica y el articulo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial, ambos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://conferencias.uaa.mx/  -------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El acto es validado por el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, Director General de Finanzas, presidido  por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la DGF, quienes con fundamento en el artículo 88 del Reglamento de Control Patrimonial de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y los artículos 2, 7 y 8 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes son el área contratante de la Universidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción I del artículo 2 y artículo 12 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, se informa que el área requirente en esta licitación es: la M.C.E.A. Sonia Araceli García Corral, Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la C.P. Claudia Beatriz Valdez Aréchiga, Jefa de la Sección de Seguridad y Prestaciones Sociales del Departamento de Recursos Humanos, quienes realizaron el dictamen técnico en donde consta el análisis y evaluación a la documentación técnica y económica de esta Licitación, que se agregan a la presente acta como “Anexo 1”.---------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------Antecedentes------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
De conformidad al calendario de las bases de esta licitación la convocante realizó el día 02 de junio de 2022 a las 10:00 (diez) horas, la inscripción de 05 propuestas presentadas en forma y tiempo por los correspondientes licitantes, siendo:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante

	1
	FIRST CLASS, S.A. DE C.V.

	2
	LUIS ALFONSO CHALITA KAIM

	3
	UNIFORMES ALAMAN, S.A. DE C.V.

	4
	ARMY UNIFORMES, S.A. DE C.V.

	5
	CARMEN ESMERALDA RAMOS OVALLE


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los precios que los licitantes ofertaron para las partidas en las que participan, constan en el Anexo “2” del Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de fecha 02 de junio de 2022.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------




[image: ]
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En la imagen anterior se hacen constar los precios unitarios y totales ofertados, conforme a lo establecido en el numeral IX de la convocatoria que norma esta licitación, se adjudicarán por partida individual total a un solo licitante partidas 16, 20, 21, 22, 23, 24 y 25; por conjunto de partidas 1 a 6, 7 a 9, 10 a 15, 17, 18 y 19, 26 y 27, 28, 29 y 30, 31 y 32 total a un solo licitante con propuesta solvente y precio más bajo. Con fundamento en el artículo 55, 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y a lo establecido en el numeral IX, X, XI, XII y XIII de las bases que norman esta licitación, se realizó el análisis detallado de las proposiciones (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria y la junta de aclaraciones, para la adquisición de bienes requeridos en el presente procedimiento. Por lo que se determina el siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------ANÁLISIS -----------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas  y revisión técnica

	1
	FIRST CLASS, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 1 a la 6.
Documentos Apartado X
	No. 
	Descripción
	 

	1
	Acreditación y representación Anexo "3"
	NO PRESENTA  Anexo “3”


	2
	Documentos Legales:

Identificación. Tanto las personas físicas como los representantes de personas morales, o de personas físicas en su caso, o el representante común. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la
empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.

	PRESENTA
Identificación oficial del INE C. Victor Behar Sades, Constancia de Situación fiscal, Acta Constitutiva, Acta de Asamblea General Ordinaria.

	
	Para ambos casos. Carta poder simple e identificaciones en origianal y copia : En caso de no presentarse el representante legal a la entrega de la propuesta.
	NO APLICA

	2.1
	Documentos legales adicionales:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales. 
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes.

(Deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, al 30 de abril de 2022).
	PRESENTA

1. Opinión de cumplimiento de obligaciones SAT (Positivo, 23 de mayo de 2022).  

2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social. (Positivo, 24 de mayo de 2022, con vigencia hasta el 23 de junio de 2022).

3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT (Positiva, 24 de mayo 2022)

4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. (24 de Mayo de 2022 al corriente)


	2.2
	Capitales contables
	NO APLICA

	3
	Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.
	PRESENTA
12 meses

	4
	Copia transferencia de pago de bases (20, 21, 23 y 24 de mayo de 2022). 
	PRESENTA
Pago 20 de mayo de 2022.


	5
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.


	5.1
	Muestra físicas, Catálogo y muestras de las telas, diseños, colores.
Para las partidas 1 a 6, 7 a 9, 10, 17, 20, 28 y 31: 1 metro de cada una de las telas que conforman el uniforme (con el que se participando). 
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

Muestra física partidas 1 a la 6.

Metros de tela correspondientes a las partidas 1 a 6.

	6 
	Tabla de tallas y medidas
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	7
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constara el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. 45 días naturales posteriores a la entrega de tallas.
	PRESENTA
40 días naturales posteriores a la entrega de tallas


	8
	Calidad: Manifiesto bajo protesta de decir verdad o Certificado correspondiente del análisis de composición de la tela.
	PRESENTA

	9
	Respaldo del Fabricante 
	PRESENTA
Pág. 50

	10
	Convenio de Asociación 
	NO APLICA

	11
	Propuesta económica Anexo "4"
	PRESENTA

	12
	Propuesta digital: en memoria USB. 
	PRESENTA

	13
	Formato de Fianza Anexo “9”
	PRESENTA

	14
	Relación de documentación para entregar Anexo “11” 
	PRESENTA

	 
	Propuesta firmada autógrafamente
	PRESENTA

	 
	Propuesta foliada
	53 PÁGINAS



Se hace constar que la propuesta presentada en el acto de presentación y apertura de propuestas el día 02 de junio de 2022 se indicó que la documentación de FIRST S.A. DE C.V., con RFC FCL930427AN8, era recibida para su “revisión” (Anexo 1 página 1), a detalle pues en ese momento únicamente se realizaba la recepción de los documentos de manera general sin entrar a detalle.

Conforme a la revisión realizada a la documentación técnica, económica y administrativa presentada por el licitante “FIRST CLASS S.A. DE C.V.”, se hace constar lo siguiente:

En el numeral X.1 de la convocatoria L.P.N. E/901045968-016-2022, se solicitó:

Acreditación y representación: Para acreditar la existencia tanto del licitante, como la personalidad de su representante legal o común, se deberá presentar escrito mediante el cual se manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para suscribir a nombre de su(s) representado(s) la propuesta correspondiente. En dicho escrito se deberán establecer los datos siguientes: 

Del licitante: la clave del Registro Federal de Contribuyentes; el nombre del licitante y su representante legal o común; su domicilio (calle, número, colonia, código postal, delegación o municipio y entidad federativa); teléfono, fax y correo electrónico; tratándose de personas morales el número y fecha de la escritura pública en la que conste el acta constitutiva, y en su caso, la o las de sus reformas o modificaciones;  el nombre y el número del notario público, así como el lugar donde se dio fe de la(s) misma(s); fecha y datos de su inscripción en el registro de comercio.

· Del representante del licitante: el número y fecha de la escritura pública en la que conste que cuenta con facultades suficientes para suscribir la propuesta, el nombre y el número del notario público, así como el lugar donde fue otorgada.

El licitante a su elección y en sustitución de este escrito podrá presentar debidamente requisitado, en papel con membrete de la empresa, o bien con su nombre o razón social impreso, el formato de “Acreditación y representación” que como Anexo “3” se integra a estas bases.

En este sentido y no obstante el haber realizado la observación correspondiente en el acto de presentación y apertura de propuestas del día 02 de junio del año 2022, al realizar la revisión a detalle técnica y administrativa de la propuesta presentada por FIRST CLASS, S.A. DE C.V., se observó que se omitió la presentación de la Acreditación y representación, incumpliendo con este requisito.

Conforme a lo establecido en las Bases de la Convocatoria en el apartado “XIII.- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos, por lo que de conformidad a las inconsistencias e incumplimientos manifestados y que afectan su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de manera general de FIRST CLASS, S.A. DE C.V. 

Revisión Técnica realizada por la M.C.E.A. Sonia Araceli García Corral, Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la C.P. Claudia Beatriz Valdez Aréchiga, Jefa de la Sección de Seguridad y Prestaciones Sociales del Departamento de Recursos Humanos, conforme al anexo 1.


	2
	LUIS ALFONSO CHALITA KAIM
	Oferta en las partidas: 7 a la 9, 10 a 15, 17 a 21 y 28 a 32.
Documentos Apartado X
	No. 
	Descripción
	 

	1
	Acreditación y representación Anexo "3"
	PRESENTA
Propuesta firmada por el C. Luis Alfonso Chalita Kaim, como persona física con actividad empresarial.


	2
	Documentos Legales:

Identificación. Tanto las personas físicas como los representantes de personas morales, o de personas físicas en su caso, o el representante común. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la
empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.

	PRESENTA
Identificación oficial del INE C. Luis Alfonso Chalita Kaim, C. Blanca Rosa Martínez González, Constancia de Situación fiscal, Acta de Nacimiento Luis Alfonso Chalita Kaim. 

	
	Para ambos casos. Carta poder simple e identificaciones en origianal y copia : En caso de no presentarse el representante legal a la entrega de la propuesta.
	PRESENTA
Carta poder a favor de Blanca Rosa Martínez González.

	2.1
	Documentos legales adicionales:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales. 
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes.

(Deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, al 30 de abril de 2022).
	PRESENTA CON OBSERVACIONES

1. Opinión de cumplimiento de obligaciones SAT (Positivo, 30 de mayo de 2022).  

2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social. (Positivo, 30 de mayo de 2022, con vigencia hasta el 29 de junio de 2022).

3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT (Positiva, 30 de mayo 2022) Pág. 015

NO PRESENTA
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. 


	2.2
	Capitales contables
	NO ALPICA

	3
	Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.
	PRESENTA
12 meses

	4
	Copia transferencia de pago de bases (20, 21, 23 y 24 de mayo de 2022). 
	PRESENTA
Pago 23 de mayo de 2022.


	5
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente..


	5.1
	Muestra físicas, Catálogo y muestras de las telas, diseños, colores.
Para las partidas 1 a 6, 7 a 9, 10, 17, 20, 28 y 31: 1 metro de cada una de las telas que conforman el uniforme (con el que se participando). 
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

Muestra física partidas 7 a 9, 10, 11, 17, 20, 21, 28, 30, 31 y 32.

Metros de tela correspondientes a las partidas 7 a 9, 10, 17, 20, 28, 31.

	6 
	Tabla de tallas y medidas
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	7
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constara el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. 45 días naturales posteriores a la entrega de tallas.
	PRESENTA
45 días naturales posteriores a la entrega de tallas


	8
	Calidad: Manifiesto bajo protesta de decir verdad o Certificado correspondiente del análisis de composición de la tela.
	PRESENTA

	9
	Respaldo del Fabricante 
	PRESENTA
Pág. 26

	10
	Convenio de Asociación 
	NO APLICA

	11
	Propuesta económica Anexo "4"
	PRESENTA

	12
	Propuesta digital: en memoria USB. 
	PRESENTA

	13
	Formato de Fianza Anexo “9”
	PRESENTA

	14
	Relación de documentación para entregar Anexo “11” 
	PRESENTA

	 
	Propuesta firmada autógrafamente
	PRESENTA

	 
	Propuesta foliada
	29 PÁGINAS



Conforme a la revisión realizada a la documentación técnica, económica y administrativa presentada por el licitante “LUIS ALFONSO CHALITA KAIM”,  el día 02 de junio de 2022 en donde se hizo constar que la documentación se recibía para su revisión a detalle quedando para “revisión” (Anexo 1 página 1), se hace constar lo siguiente:

En el numeral X. 2.1 de la convocatoria L.P.N. E/901045968-016-2022, se solicitó:

Documentos legales adicionales:

Anexar la Opinión Positiva de los siguientes documentos:
1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales. 
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes
En este sentido y no obstante el haber realizado la observación correspondiente en el acto de presentación y apertura de propuestas del día 02 de mayo del año 2022, al realizar la revisión a detalle técnica y administrativa de la propuesta presentada por LUIS ALFONSO CHALITA KAIM se corroboró que no se presentó lo siguiente:

4.  Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes.

Se hace constar en el Anexo “1” Dictamen técnico los incumplimientos presentados por el licitante en cada una de las partidas.

Conforme a lo establecido en las Bases de la Convocatoria en el apartado “XIII.- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos, por lo que de conformidad a las inconsistencias e incumplimientos manifestados y que afectan su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de manera general de LUIS ALFONSO CHALITA KAIM.

Revisión Técnica realizada por la M.C.E.A. Sonia Araceli García Corral, Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la C.P. Claudia Beatriz Valdez Aréchiga, Jefa de la Sección de Seguridad y Prestaciones Sociales del Departamento de Recursos Humanos, conforme al anexo 1.


	3
	UNIFORMES ALAMAN, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 16 a 24, 28 y 32.
Documentos Apartado X
	No. 
	Descripción
	 

	1
	Acreditación y representación Anexo "3"
	PRESENTA
Propuesta firmada por la C. Martha Cecilia Martínez Cisneros, Representante legal de UNIFORMES ALAMAN, S.A. DE C.V.

	2
	Documentos Legales:

Identificación. Tanto las personas físicas como los representantes de personas morales, o de personas físicas en su caso, o el representante común. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la
empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.

	PRESENTA
INE C. Martha Cecilia Martínez Cisneros, Constancia de Situación fiscal, Acta Constitutiva, Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas.

	
	Para ambos casos. Carta poder simple e identificaciones en origianal y copia : En caso de no presentarse el representante legal a la entrega de la propuesta.
	NO APLICA

	2.1
	Documentos legales adicionales:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales. 
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes.

(Deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, al 30 de abril de 2022).
	PRESENTA CON OBSERVACIONES

1. Opinión de cumplimiento de obligaciones SAT (Positivo, 18 de mayo de 2022).  

2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social. (Positivo, 23 de mayo de 2022, con vigencia hasta el 22 de junio de 2022).

3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT (CON ADEUDOS, 01 de junio 2022) Pág. Sin folio

4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. (23 de Mayo de 2022 al corriente)


	2.2
	Capitales contables
	NO ALPICA

	3
	Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.
	PRESENTA
12 meses

	4
	Copia transferencia de pago de bases (20, 21, 23 y 24 de mayo de 2022). 
	PRESENTA
Pago 23 de mayo de 2022.


	5
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.


	5.1
	Muestra físicas, Catálogo y muestras de las telas, diseños, colores.
Para las partidas 1 a 6, 7 a 9, 10, 17, 20, 28 y 31: 1 metro de cada una de las telas que conforman el uniforme (con el que se participando). 
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

Muestra física partidas 16, 17, 20, 21, 22, 28, 30, 31 y 32.

Metros de tela correspondientes a las partidas 17, 20, 28 y 31.

	6 
	Tabla de tallas y medidas
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	7
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constara el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. 45 días naturales posteriores a la entrega de tallas.
	PRESENTA
45 días naturales posteriores a la entrega de tallas


	8
	Calidad: Manifiesto bajo protesta de decir verdad o Certificado correspondiente del análisis de composición de la tela.
	PRESENTA

	9
	Respaldo del Fabricante 
	PRESENTA
Pág. 41

	10
	Convenio de Asociación 
	NO APLICA

	11
	Propuesta económica Anexo "4"
	PRESENTA

	12
	Propuesta digital: en memoria USB. 
	PRESENTA

	13
	Formato de Fianza Anexo “9”
	PRESENTA

	14
	Relación de documentación para entregar Anexo “11” 
	PRESENTA

	 
	Propuesta firmada autógrafamente
	PRESENTA

	 
	Propuesta foliada
	104 PÁGINAS. DOCUMENTOS SIN FOLIOS 



Conforme a la revisión realizada a la documentación técnica, económica y administrativa presentada por el licitante “UNIFORMES ALAMAN, S.A. DE C.V.”,  el día 02 de junio de 2022 en donde se hizo constar que la documentación se recibía para su revisión a detalle quedando para “revisión” (Anexo 1 página 1), se hace constar lo siguiente:

En el numeral X. 2.1 de la convocatoria L.P.N. E/901045968-016-2022, se solicitó:

Documentos legales adicionales:

Anexar la Opinión Positiva de los siguientes documentos:
1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales. 
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes
En este sentido y no obstante el haber realizado la observación correspondiente en el acto de presentación y apertura de propuestas del día 02 de mayo del año 2022, al realizar la revisión a detalle técnica y administrativa de la propuesta presentada por UNIFORMES ALAMAN, S.A. DE C.V. se corroboró el siguiente incumplimeto:

 3.	Constancia de situación fiscal del INFONAVIT. Se encontró en este Instituto adeudos pendientes; por lo que se determina incumplimiento, toda vez que se manifiesta en la Convocatoria que el anexo deberá contar con la opinión positiva.

[image: ]


Se hace constar en el Anexo “1” Dictamen técnico los incumplimientos presentados por el licitante en cada una de las partidas.

Conforme a lo establecido en las Bases de la Convocatoria en el apartado “XIII.- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos, por lo que de conformidad a las inconsistencias e incumplimientos manifestados y que afectan su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de manera general de UNIFORMES ALAMAN, S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por la M.C.E.A. Sonia Araceli García Corral, Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la C.P. Claudia Beatriz Valdez Aréchiga, Jefa de la Sección de Seguridad y Prestaciones Sociales del Departamento de Recursos Humanos, conforme al anexo 1.


	4
	ARMY UNIFORMES, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 10 a 32.
Documentos Apartado X
	No. 
	Descripción
	 

	1
	Acreditación y representación Anexo "3"
	PRESENTA
Propuesta firmada por la C. Lidia Peña Chávez, Representante legal de ARMY UNIFORMES, S.A. DE C.V.

	2
	Documentos Legales:

Identificación. Tanto las personas físicas como los representantes de personas morales, o de personas físicas en su caso, o el representante común. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la
empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.

	PRESENTA
INE C. Lidia Peña Chávez, Carlos Cortes Ramírez, Inscripción en el R.F.C.,  Constancia de Situación fiscal, Acta Constitutiva, Acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas. 

	
	Para ambos casos. Carta poder simple e identificaciones en origianal y copia : En caso de no presentarse el representante legal a la entrega de la propuesta.
	PRESENTA
Carta poder a favor de Carlos Cortes Ramírez.

	2.1
	Documentos legales adicionales:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales. 
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes.

(Deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, al 30 de abril de 2022).
	PRESENTA

1. Opinión de cumplimiento de obligaciones SAT (Positivo, 01 de junio de 2022).  

2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social. (Positivo, 25 de mayo de 2022, con vigencia hasta el 24 de junio de 2022).

3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT (Positiva, 01 de junio 2022).

4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. (01 de junio de 2022 al corriente)


	2.2
	Capitales contables
	NO APLICA 
Presenta

	3
	Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.
	PRESENTA
12 meses

	4
	Copia transferencia de pago de bases (20, 21, 23 y 24 de mayo de 2022). 
	PRESENTA
Pago 24 de mayo de 2022.


	5
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.


	5.1
	Muestra físicas, Catálogo y muestras de las telas, diseños, colores.
Para las partidas 1 a 6, 7 a 9, 10, 17, 20, 28 y 31: 1 metro de cada una de las telas que conforman el uniforme (con el que se participando). 
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

Muestra física partidas 10, 11, 16, 17, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 31 y 32.

Metros de tela correspondientes a las partidas 10, 17, 20, 28 y 31.


	6 
	Tabla de tallas y medidas
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	7
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constara el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. 45 días naturales posteriores a la entrega de tallas.
	PRESENTA
45 días naturales posteriores a la entrega de tallas


	8
	Calidad: Manifiesto bajo protesta de decir verdad o Certificado correspondiente del análisis de composición de la tela.
	PRESENTA

	9
	Respaldo del Fabricante 
	PRESENTA
Pág. 45 y 46

	10
	Convenio de Asociación 
	PRESENTA
No aplica

	11
	Propuesta económica Anexo "4"
	PRESENTA

	12
	Propuesta digital: en memoria USB. 
	PRESENTA

	13
	Formato de Fianza Anexo “9”
	PRESENTA

	14
	Relación de documentación para entregar Anexo “11” 
	PRESENTA

	 
	Propuesta firmada autógrafamente
	PRESENTA CON OBSERVACIONES

	 
	Propuesta foliada
	188 PÁGINAS. 
SIN FOLIOS CONSECUTIVOS



Conforme a la revisión realizada a la documentación técnica, económica y administrativa presentada por el licitante “ARMY UNIFORMES, S.A. DE C.V.”, se hace constar lo siguiente:
En el numeral XI de la convocatoria L.P.N. E/901045968-016-2022, se solicitó:

“XI.	PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS.
	
	La documentación antes indicada deberá entregarse por el licitante o el representante legal o común, al inicio del acto de inscripción y apertura de propuestas en un sobre cerrado, conteniendo lo siguiente:

1. Propuesta técnica, económica y documentación administrativa: Se entregarán en un sobre cerrado, debiendo contener los documentos señalados del numeral X de las presentes bases, los cuales deberán estar firmados en firma autógrafa en la última hoja de cada uno de ellos y con la rubrica en todas las demás hojas, por el licitante o su representante legal o común.”

En este sentido y no obstante el haber realizado la observación correspondiente en el acto de presentación y apertura de propuestas del día 02 de junio del año 2022, al realizar la revisión a detalle técnica y administrativa de la propuesta presentada por ARMY UNIFORMES, S.A. DE C.V., se observó que los siguientes documentos solicitados en el numeral X de la convocatoria carecían de firma autógrafa o rubrica: 

	Número
	Descripción
	No. Folio 

	X
	Documentación propuesta técnica
	

	11
	La propuesta económica, Anexo “4”
	1 a 11



Por otra parte, se hace constar que de la firma de la identificación (INE), del representante legal C. Lidia Peña Chávez, se observa diferente a la firma plasmada en algunos de los documentos de la propuesta.

Firma digital, en propuesta económica: 

[image: ]


[image: ]
Asi mismo se hace constar conforme a lo solicitado en el numeral IX. Evaluación de las propuestas:

Los bienes objeto de la licitación serán adjudicados de la siguiente manera:

*Se adjudicarán en conjunto al licitante que, por la totalidad de las prendas, presente la propuesta solvente con precio más bajo y que cumpla en todas las partidas con las características técnicas solicitadas.

-Partida 1 a 6, en conjunto a un solo licitante.*
-Partida 7 a 9, en conjunto a un solo licitante.*
-Partida 10 a 15, en conjunto a un solo licitante.*
-Partida 17, 18 y 19, en conjunto a un solo licitante.*
-Partida 26 y 27, en conjunto a un solo licitante.*
-Partida 28, 29 y 30 en conjunto a un solo licitante.*
-Partida 31 y 32, en conjunto a un solo licitante.*

-Partida 16, 20, 21, 22, 23, 24, 25, se adjudicarán por partida individual al licitante con propuesta solvente y precio más bajo. 

Así mismo se verificará que la propuesta técnica de los bienes ofertados coincida con la Muestra física entregada el día de la apertura técnica.

Las muestras físicas presentadas fueron para las partidas : 10, 11, 16, 17, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 31 y 32.

Se menciono en las bases que en caso de participar en la partida 28 y 30, deberá entregarse para su valoración muestra física de la partida 28 y 30.

De acuerdo a lo antes mencionado, las propuestas serían adjudicadas en conjuntos conforme a lo indicado en la Convocatoria; no obstante a esto, se presentó oferta económica del licitante ARMY UNIFORMES, S.A. DE C.V.,  para la partida 28, 29 y 30; sin presentar propuesta para la partida 30, por lo que se da por incumple con lo solicitado en el conjunto de partidas.   

Se hace constar en el Anexo “1” Dictamen técnico los incumplimientos presentados por el licitante en cada una de las partidas.

Conforme a lo establecido en las Bases de la Convocatoria en el apartado “XIII.- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos, por lo que de conformidad a las inconsistencias e incumplimientos manifestados y que afectan su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de manera general de ARMY UNIFORMES, S.A. DE C.V. 

Revisión Técnica realizada por la M.C.E.A. Sonia Araceli García Corral, Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la C.P. Claudia Beatriz Valdez Aréchiga, Jefa de la Sección de Seguridad y Prestaciones Sociales del Departamento de Recursos Humanos, conforme al anexo 1.


	5
	CARMEN ESMERALDA RAMOS OVALLE
	Oferta en las partidas: 1 a 15, 25 y 26.
Documentos Apartado X
	No. 
	Descripción
	 

	1
	Acreditación y representación Anexo "3"
	PRESENTA
Propuesta firmada por la C. Carmen Esmeralda Ramos Ovalle, como persona física con actividad empresarial.

	2
	Documentos Legales:

Identificación. Tanto las personas físicas como los representantes de personas morales, o de personas físicas en su caso, o el representante común. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la
empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.

	PRESENTA
Identificación oficial del INE C. Carmen Esmeralda Ramos Ovalle, Constancia de Situación fiscal, Acta de nacimiento.

	
	Para ambos casos. Carta poder simple e identificaciones en origianal y copia : En caso de no presentarse el representante legal a la entrega de la propuesta.
	NO APLICA

	2.1
	Documentos legales adicionales:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales. 
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes.

(Deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, al 30 de abril de 2022).
	PRESENTA CON OBSERVACIONES

1. Opinión de cumplimiento de obligaciones SAT (Positivo, 01 de junio de 2022).  

NO PRESENTA
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social. 

NO PRESENTA
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT 

4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. (01 de junio de 2022 al corriente)


	2.2
	Capitales contables
	NO ALPICA

	3
	Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.
	PRESENTA
12 meses

	4
	Copia transferencia de pago de bases (20, 21, 23 y 24 de mayo de 2022). 
	PRESENTA
Pago 24 de mayo de 2022.


	5
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.
CON OBSERVACIONES



	5.1
	Muestra físicas, Catálogo y muestras de las telas, diseños, colores.
Para las partidas 1 a 6, 7 a 9, 10, 17, 20, 28 y 31: 1 metro de cada una de las telas que conforman el uniforme (con el que se participando). 
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.
CON OBSERVACIONES EN MUESTRA FISICA EN EL CONJUNTO DE PARTIDAS 26 y 27.

Muestra física partidas 10, 11, 25 y 26.

Metros de tela correspondientes a la partida 10.


	6 
	Tabla de tallas y medidas
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	7
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constara el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. 45 días naturales posteriores a la entrega de tallas.
	PRESENTA
30 días naturales posteriores a la entrega de tallas


	8
	Calidad: Manifiesto bajo protesta de decir verdad o Certificado correspondiente del análisis de composición de la tela.
	PRESENTA

	9
	Respaldo del Fabricante 
	PRESENTA
Pág. Sin folio. PRO CLIFF, BOTAS ESTABLO

	10
	Convenio de Asociación 
	NO APLICA

	11
	Propuesta económica Anexo "4"
	PRESENTA

	12
	Propuesta digital: en memoria USB. 
	PRESENTA

	13
	Formato de Fianza Anexo “9”
	PRESENTA

	14
	Relación de documentación para entregar Anexo “11” 
	PRESENTA

	 
	Propuesta firmada autógrafamente
	PRESENTA

	 
	Propuesta foliada
	57 PÁGINAS.
SIN FOLIOS CONSECUTIVOS, ALGUNAS PÁGINAS SIN FOLIO



Conforme a la revisión realizada a la documentación técnica, económica y administrativa presentada por el licitante “CARMEN ESMERALDA RAMOS OVALLE”,  el día 02 de junio de 2022 en donde se hizo constar que la documentación se recibía para su revisión a detalle quedando para “revisión” (Anexo 1 página 1), se hace constar lo siguiente:

En el numeral X. 2.1 de la convocatoria L.P.N. E/901045968-016-2022, se solicitó:

Documentos legales adicionales:

Anexar la Opinión Positiva de los siguientes documentos:
1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales. 
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes
En este sentido y no obstante el haber realizado la observación correspondiente en el acto de presentación y apertura de propuestas del día 02 de mayo del año 2022, al realizar la revisión a detalle técnica y administrativa de la propuesta presentada por CARMEN ESMERALDA RAMOS OVALLE se corroboró que no se presentó la siguiente documentación:

2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.

Asi mismo se hace constar conforme a lo solicitado en el numeral IX. Evaluación de las propuestas:

Los bienes objeto de la licitación serán adjudicados de la siguiente manera:

*Se adjudicarán en conjunto al licitante que, por la totalidad de las prendas, presente la propuesta solvente con precio más bajo y que cumpla en todas las partidas con las características técnicas solicitadas.

-Partida 1 a 6, en conjunto a un solo licitante.*
-Partida 7 a 9, en conjunto a un solo licitante.*
-Partida 10 a 15, en conjunto a un solo licitante.*
-Partida 17, 18 y 19, en conjunto a un solo licitante.*
-Partida 26 y 27, en conjunto a un solo licitante.*
-Partida 28, 29 y 30 en conjunto a un solo licitante.*
-Partida 31 y 32, en conjunto a un solo licitante.*

-Partida 16, 20, 21, 22, 23, 24, 25, se adjudicarán por partida individual al licitante con propuesta solvente y precio más bajo. 

Así mismo se verificará que la propuesta técnica de los bienes ofertados coincida con la Muestra física entregada el día de la apertura técnica.

[bookmark: _GoBack]De acuerdo a lo antes mencionado, las propuestas serían adjudicadas en conjuntos conforme a lo indicado en la Convocatoria; no obstante a esto, se presentó oferta económica del licitante CARMEN ESMERALDA RAMOS OVALLE para la partida 26; sin presentar propuesta para la partida 27, por lo que se da por incumple con lo solicitado.   

Se hace constar en el Anexo “1” Dictamen técnico los incumplimientos presentados por el licitante en cada una de las partidas.

Conforme a lo establecido en las Bases de la Convocatoria en el apartado “XIII.- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos, por lo que de conformidad a las inconsistencias e incumplimientos manifestados y que afectan su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de manera general de CARMEN ESMERALDA RAMOS OVALLE.

Revisión Técnica realizada por la M.C.E.A. Sonia Araceli García Corral, Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la C.P. Claudia Beatriz Valdez Aréchiga, Jefa de la Sección de Seguridad y Prestaciones Sociales del Departamento de Recursos Humanos, conforme al anexo 1.



--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas en el artículo 59 de la Ley así como en el numeral XIII de las bases de la presente licitación, con base a la revisión técnica, económica y administrativa, se determian declarar la licitación desierta, al encontrarse que las propuestas no son solventes.---------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en: el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, así como en la página de transparencia de la Universidad. Este procedimiento sustituye a la notificación personal.------------------------------------------------------------ ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Intervienen por la Universidad Autónoma de Aguascalientes----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso
Director General de Finanzas

	

____________________________________

	
M. En A. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras 

	


____________________________________

	
Arq. Jesús Eduardo Salinas González
Representante de la Contraloría Universitaria

	

____________________________________

	
Lic. María Díaz Rodríguez
Representante del Departamento Jurídico

	

____________________________________

	
Lic. Roberto Bernal Castañón
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo

	


____________________________________

	
C.P. Claudia Beatriz Valdez Aréchiga    
Jefa de la Sección de Seguridad y Prestaciones Sociales del Departamento de Recursos Humanos (Área requirente)

	


____________________________________

	
Lic. Lizbeth Hernández Cuellar  
Encargada de Prestaciones Sociales de del Departamento de Recursos Humanos (Área requirente)

	


____________________________________

	
Lic. Lluvia Salazar Almanza 
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C.P. Angélica Lozano Galaviz
Departamento de Compras

	

______________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por parte de los licitantes:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
C. Blanca Rosa Martínez González
LUIS ALFONSO CHALITA KAIM

	

______________________________________


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 14:17 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
======================================FIN DE TEXTO==================================
Acta Notificación de fallo de la LPN E/901045968-016-2022
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INFONAVIT

Coordinacién Genaraldo Recaudacion Fisc:
Gerencia Senior de Recaudacion y Cobranza Fiscal
‘Gorencia de Cabro Persuasivo, Coactivo y Garantias:

Oficio: CGRFIGSRYCFIGCPCYGIO000870363/2022
Asunto: Constancia de Situacisn Fiscal

Cludad do México, 3 01 do Junio do 2022

RAZON SOCIAL: UNIFORMES ALAMAN SA DE OV
NRP: AD148664102
Prosente

El Instto el Fondo Nacionalde Ia Vivienda para os Trabsjadares en su caracter do organismo fiscal auénomo, de.
acuerdo a o dspuesto en ol articulo 30, segundo paralo, de Ia Ley del Infonavl. a ravés de la Gerenca e Cobio
Persussivo, Coactvo y Garaniias pertenocento @ a Gerencia Senior de Recaudacion y Cobranza Fiscal, y de
conformidad con fo establecids en os artcuos 4, racsdn VI, 5 y 11 del Reglamento Ineror del Insitto del Fordo
Naconsl de a Vivienda para fo Trabajadores en Matena de Faculades como Organismo Fiscal Autgnom, publicado.
en el Diaro Ofcial de ia Fedsracién 20 de juno de 2008, modifcado medlante decrelo por o que 5o reforman y
adicionan dversas disposicones de dicho ordenamients, publicado on o Diaro Oficlal do Ia Fedoracion ol dia 31 de
Julo de 2017, emite I presente constanci de situacién fiscal an maleria de aportaciones y amartzacions paironales
nte el Infonavi, de conformida con o estpuado on of arluio 3 fraccion IV, del referdo Regiamento Intri
conforme a o siguiente:

56 encont on los sistemas de esie Instio que UNIFORMES ALAMAN SA DE GV, con Namero do Registro
Patronal A0149664102, presonta adoudos pendientes con ol nfonavi, los cualos tionon ol caractor do fiscalos
por asi determinarlo y preverlo exprosamente ol artculo 30, primer parrafo do la citada Loy del Infonavit, ya que
ha incumplido on sus obligaciones patronales respecto a su aportacion dl cinco por clento do los salarios
Cublortos a los trabajadoros ylo a rotoner y onterar los descusntos para amortizaciones de crédito establecidas
on ol aticulo 29 dol citado procopto.

Por o antercr, y foda vez que of aricuc 145, primer paalo, del Codigo Fiscal de Ia Federacitn, refiere qus las
autoridades fiscales exigiran o pago de os créditos quo o hubiore sido cublertos donto de los plazos sefalados por
1a Ley, so e hace una inviacién 3 reguiarizar su silacon. En caso e no tener nngun adeudo, puede solctar la
aclaracién on ef méculo que se encuenta en el portal del Instuo, wuow ionat .. © acud 3 la Geroncia do
Recaudacion Fiscal ms cercana a su domicil fisca para su asesoriay orienacon.

Este Instuto como organismo fiscal aulénomo se reserva el ejrcicio de sus facultades en su cardcler de auioridad
fisal provistas on of Codigo Fscal 6o Ia Federacon y Ia Ley del Instuto del Fondo Nacional e Ia Vivienda pata los
Trabajadores, en caso de que surgiera infomacdn complementara yio austes que modifcaran la cuenta de o3
poriodos revisados, 3 emi I presento constancia

(Gabe mencionar, que o presente documento es de cardctar maraments Informato, por 1o que o dator
alguna a pager, i genera derechos.

Atoniamente

-

Liolerardo Joly Zrazua.
Gerente de Cobro Persuasivo, Coactvo y Garantias
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Universidad Autónoma de Aguascalientes

Dirección General de Finanzas 

ADQUISICIÓN DE UNIFORMES INSTITUCIONALES E INDUSTRIALES PARA LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

L.P.N. E/901045968-016-2022

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida Descripción

Unidad de 

Medida

Cantidad

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total 

antes de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total 

antes de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total 

antes de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total 

antes de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total 

antes de IVA

Uniformes Institucionales Dama

1 SACO PARA DAMA: 



Piezas 290 $620.00 $179,800.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

2 CHALECO PARA DAMA: 



Piezas 90 $420.00 $37,800.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3 PANTALON PARA DAMA: 



Piezas 670 $360.00 $241,200.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

4 FALDA PARA DAMA: 



Piezas 100 $300.00 $30,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

5 BLUSA (1) PARA DAMA: 



Piezas 420 $310.00 $130,200.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

6 BLUSA (2) PARA DAMA: 



Piezas 420 $310.00 $130,200.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

SUBTOTAL UNIFORMES INSTITUCIONALES DAMA

$749,200.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Uniformes Institucionales Caballero

7 PANTALON PARA CABALLERO:



Piezas 350 $0.00 $0.00 $355.00 $124,250.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

8 CAMISA (1) PARA CABALLERO 



Piezas 175 $0.00 $0.00 $305.00 $53,375.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

9 CAMISA (2) PARA CABALLERO



Piezas 175 $0.00 $0.00 $305.00 $53,375.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

SUBTOTAL UNIFORMES INSTITUCIONALES CABALLERO

$0.00 $231,000.00 $0.00 $0.00 $0.00

Uniformes Industriales

10 PLAYERA POLO MANGA CORTA

CORTE:  CABALLERO

Piezas 300 $0.00 $0.00 $165.00 $49,500.00 $0.00 $0.00 $220.00 $66,000.00 $180.00 $54,000.00

11 PLAYERA POLO MANGA CORTA 

CORTE:  DAMA

Piezas 32 $0.00 $0.00 $165.00 $5,280.00 $0.00 $0.00 $220.00 $7,040.00 $180.00 $5,760.00

12 PLAYERA POLO MANGA LARGA VIGILANCIA

CORTE: CABALLERO

Piezas 250 $0.00 $0.00 $190.00 $47,500.00 $0.00 $0.00 $230.00 $57,500.00 $200.00 $50,000.00

13 PLAYERA POLO MANGA LARGA VIGILANCIA

CORTE:  DAMA

Piezas 40 $0.00 $0.00 $190.00 $7,600.00 $0.00 $0.00 $230.00 $9,200.00 $200.00 $8,000.00

14 PLAYERA POLO MANGA LARGA 

CORTE:  CABALLERO

Piezas 45 $0.00 $0.00 $190.00 $8,550.00 $0.00 $0.00 $230.00 $10,350.00 $200.00 $9,000.00

15 PLAYERA POLO MANGA LARGA 

CORTE:  DAMA

Piezas 30 $0.00 $0.00 $190.00 $5,700.00 $0.00 $0.00 $230.00 $6,900.00 $200.00 $6,000.00

16 PANTALON   TIPO ENFERMERA

CORTE: DAMA Y CABALLERO

Piezas 8 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $215.00 $1,720.00 $310.00 $2,480.00 $0.00 $0.00

17 PANTALON TIPO CARGO

CORTE:  CABALLERO Y DAMA

Piezas 300 $0.00 $0.00 $409.00 $122,700.00 $399.00 $119,700.00 $489.00 $146,700.00 $0.00 $0.00

18 PANTALON TIPO CARGO

CORTE:  CABALLERO

Piezas 25 $0.00 $0.00 $409.00 $10,225.00 $399.00 $9,975.00 $489.00 $12,225.00 $0.00 $0.00

19 PANTALON TIPO CARGO (K-9)

CORTE: CABALLERO Y DAMA

Piezas 20 $0.00 $0.00 $409.00 $8,180.00 $399.00 $7,980.00 $489.00 $9,780.00 $0.00 $0.00

20 PANTALON MEZCLILLA 

CORTE:   CABALLERO

Piezas 420 $0.00 $0.00 $190.00 $79,800.00 $239.00 $100,380.00 $239.00 $100,380.00 $0.00 $0.00

21 PANTALON MEZCLILLA

CORTE:   DAMA

Piezas 30 $0.00 $0.00 $190.00 $5,700.00 $239.00 $7,170.00 $254.00 $7,620.00 $0.00 $0.00

22 OVEROL MANGA LARGA 



Piezas 80 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $470.00 $37,600.00 $490.00 $39,200.00 $0.00 $0.00

23 BATA MANGA LARGA 



Piezas 20 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $290.00 $5,800.00 $279.00 $5,580.00 $0.00 $0.00

24 FILIPINA MANGA CORTA



Piezas 20 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $285.00 $5,700.00 $329.00 $6,580.00 $0.00 $0.00

25 BOTA ESTABLO 



Par 15 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,112.00 $16,680.00 $1,190.00 $17,850.00

26 CALZADO INDUSTRIAL, DIELECTRICO BOTA 



Par 200 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,120.00 $224,000.00 $625.00 $125,000.00

27 BOTA TACTICA



Par 10 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $659.00 $6,590.00 $0.00 $0.00

28 CHALECO GENERAL

CORTE:  UNISEX

Piezas 300 $0.00 $0.00 $470.00 $141,000.00 $483.00 $144,900.00 $759.00 $227,700.00 $0.00 $0.00

29 CHALECO VIGILANCIA

CORTE:  UNISEX

Piezas 100 $0.00 $0.00 $470.00 $47,000.00 $483.00 $48,300.00 $759.00 $75,900.00 $0.00 $0.00

30 CHAMARRA CAZADORA

CORTE: CABALLERO

Piezas 30 $0.00 $0.00 $605.00 $18,150.00 $645.00 $19,350.00 $829.00 $24,870.00 $0.00 $0.00

31 CAMISA MEZCLILLA MANGA LARGA 

CORTE: CABALLERO

Piezas 200 $0.00 $0.00 $250.00 $50,000.00 $259.00 $51,800.00 $329.00 $65,800.00 $0.00 $0.00

32 CAMISA MEZCLILLA MANGA LARGA 

CORTE: DAMA

Piezas 10 $0.00 $0.00 $250.00 $2,500.00 $259.00 $2,590.00 $329.00 $3,290.00 $0.00 $0.00

SUBTOTAL UNIFORMES INDUSTRIALES DAMA Y CABALLERO

$0.00 $609,385.00 $562,965.00 $1,132,365.00 $275,610.00

ARMY UNIFORMES, S.A. DE C.V. FIRST CLASS, S.A. DE C.V. LUIS ALFONSO CHALITA KAIM

UNIFORMES ALAMAN, S.A. DE 

C.V.

CARMEN ESMERALDA RAMOS 

OVALLE


